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Oamb1os

(.) La- cotlzación del franco belg$ se fe!lere a frl\ncqs l;lt¡l¡U
convenibles. Cuando se trate de francos belgas tinanQl~OS> se a.pl1~
cará- a Jo.,; mismo" 1<1 cotizaclón de francos belgas b1Uete

LO Que comuruco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1969.-P, D" el Subse<~retario de

Comercio. Nemeslo Fernándf'z-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dlft'~tor gffieral de PallUca Arancelaria.
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CompradO!"
Divisas cQuvett,lbles

1 dólar U. S. A. . " .
1 dólar canadiense "., .
1 francof!'a-neés ..
1 libra esterlina , .
l·franoo 8WW » .

100 franoos belpg ('1-) .
1 marco alemán " " .

100 liras italianas , .
1 florín holandég <O .

1 corQua llueca " .
1 oorona dantsa ., o '

1 corona noruega .
1 marCó finlandés ..

100 chelines austríacos
100 escudos portuguesef:

La" importaeiones deberá.n solicitarse dentro del año ,sigu!eU*
te a la techa de las exportacione$ respectivas. Este Plazo co
menzará. a contarse a .partir de la. fecha de la publica.ción de
esta conceSion en el «Boletín Ofidal del Estado». para las ex
portaciones a las que se refi.ere el parÍ'afo anterior.

45' La exportación precederá a la importacIón. debiendo lla
eel'se constar en toda la documentacIón neceMria para el des-
pacho que la firUla interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la jJresente Orden.

Los paises de origen de la meremlcía a importar con frau
quicin l'erán todos aquellos con los que Espafta. mantiene re
laciones comerciflles normales. Log paises de destino de las ex
portaciones sera. aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudi~do la Dirección General de Comercio Exterior, cuaru;lo
1-0 estIme o~rtuno, autorizar exportacIones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que .se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándQse- a
BUS términos. seráIi son1etida.5 a la Dirección General de 00
marojo Exterior. a los efectos qUe a la misma competen.

6." La DirecicÚfi General de Aduanas adoptará las medldEl.'>
que oonsJ.ctere oportunas para el debido control de las opera~

cIones.
7.0 Pare. obtener la licencia ue importación con !ranquü;la

el beneficiario justificará, mediante lu oportlUla certificación,
que se~a.n exporta.do lRS mercancias conespond1entes a la. re
poslolón peQj<la.

8,0 La Dirección General de Política· Arancelaria podrá dic
tar las normas que estlme adeeuades para el mejor desenvolvi
miento de la pre.'1entp eonce'1iún

R.ESOLUC10N de la Comisaria Ge-neral de A1;fU
lecimientos 1J Transporte8 por la q'ue se publtoo
,lécima relación de Mataderos colaborQ4ores de
_~ignados por C. A. T. para sacrificio de ganado pcrr
r:i'tu) fn upllcadón del Dec:r~to de la Preridflllda del
GoQterno 414/1969, de 20 de marzo (<<Boletín Oficial
tUl ,Estado» núme1'O 69).

Matadw:o: «l\-!. A. F. R. 1. P. A. S. A.» LocaliUüd y provinci&.:
Pa.lencia. SaCl'ificio diario concertado: 200 rtlses.

Madrid, 29 de dlcie\nbrf" <lB 1969,-F:l Comisario g'eneral, José
Oarcia An<1oaírL

Para superior conocimiento: gxcmoo. Sl'e:'l, Ministros Sub~
turio de la PreRidencia del Gübierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para, conocimiento y cumplimiento: Exemos. Sres. GQbernadores
civiles Delegados provinciales de Abasteolm1entos y 1'l"anIJ.
J)Qrtct8.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

CamotQ~ oft~iales del aia, 7 de enero de 197Q

Urna. Sr. Subsecretario-Presidente de la Mutualidad General de
Funcionarios de este Ministerio.

Red de lJM.e&ml~tQ.-Fechaa llUUtu: ~t&c;:lOn de pro
Y'Qtoo, l-ty.7Q; termln"l'lon de lao obraa. 1.xtI-7Q.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonllsac16n y Orde·
nación Rural le dietarán las normas pertinentes para la mejor
apl1cac16n de cuanto se dispOne en la preMnte Orden.

Lo que comunIco a VV, II. para $U eonocimiento y efectos
oportun~.

Dl~ ,uard. a VV. n. muchos afios.
M.drll!, 22 de dlolembre de 1969.

ALLENDE Y OAll,QIA'BA;l(TE¡¡'

runos. Brea. S¡,¡bsecretar.lo de esté Oiparta.m.ento y Dir~ctor ge
neral de ColonlzllClOn y Ordonaclon !luro!.

01lDEN lÚ! 27 de diOtembr. d. 1969 ,obr' fll(1.Ci()n
de cuotas y pensionelj ",a el ,;,.,eIQto 1910 de la
MutuallttQ:d aeneral 48· FunetonariO$ dI tite Mi·
nt.</terio.

I1UlO. sr.: De ~cu{'.r<lo oon la pl'apuel\.il t01'lnUlad.& PQr el
Consejo de Administración de Ji. Mutua11ciad General d.e Fun
CÍIlnarlos dO ••te M!nlliterlo. en oumpllmlento de lo Que de
temllnan los artlollloa ouarto y 31 dOl 1l.tg1alnonto lÚ! a8 de
junio de 1947. por el que se r!le dlolla !IlItltuolOn.

Este Ministerio, teniendo en cuenta que se. mantienen las
lnWnas oausas que aconseJIWon la prOpu6lt1l del año anterior,
!la tenido " bien dlsnoner:

Prln1ero.-I.os SUllldoa rellUllláore' que ....virán do _ ¡¡ara
01 llOfialamlento I!e ouotas y penlionN durante el ojerelclo 1870
....'" loo <lue d!lfrute.....n los tunclonarlol el dla 30 de ""ptloln·
bre de 1885.

$ o.-r.os ._centaje. do pellllOll" y ouotlla ....án los
que 0Il en .r ello 196.. _do cuota sor¡olll& todoa los
mutuca ~. _ oual tuero su oltÚaeIOn adlnlnlitr.tlVtl y Centro
en que preáten l!U8 servicios.

Lo que comunico a V. l. para su conQCimiento y eteo'tO•.
DIQS ¡¡_de a V. l. muchos ,,¡los.
Madrrd, 27 de diciembre de 1969.

ALL~D¡; Y OARCIA.!ilAXTJiJR

MINISTERIO DE COMERCIO


